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c1) En los Centros que sean ·reconocidos como InstItutos de Especlal1zac16n médic~.con arreglo a lo dispuesto
€n el arttculo sexto ele esta Ley. , . .

Artículo sexto.-Para ser reconoeidos. como Centros de, Especlal1zaC10n médica eleberán. los que lo soliciten,
r..umpl1r los siguientes requisitos: .' '. .

PrImero.-Estar regidos por un titular especialista.. ' ' _
Segundo.-Ácreditar capacidad de servicios, departamentos.'de trabll.jo, número de co1aboradoreB y poslb1Uda·

c1l's para el alumnado con a'rreglo a 10 dispuesto. para cac1a Especialidad.' ,
Tercero.-Aceptación expresa de los programas '9 planes de traba.jo que oficialmente se cstable7.can: dejando, no

obstante. a eada Centro la -libre orientación individual que le caracterice..
- Cuarto.-lInforrne del Claustro de la Facultad· correspondiente y propuesta de la misma para que al titulal' del
Cent.ro le sea concedida' la venia docente. .

El reconocimiento se otorgará, por ·el Ministerio de Educación Nacional.
Articulo séptimo...:..corresponde Do los Rectorados, old a la. Facultad de Medicina., la inspección permanente de

,·1ü:; Ct-lltros de E5peciallzación de' su Distrito universitario. pud1endo, en caso precIso, proponer la cesación do lu.
·wnia docente concedida y elel reconocimiento otorgado con aquel carácter. . '

Artículo octayo.-El Ministerio de Educación Nac10n al, a petición de la. Junta de Facultad, podrá conceder el
reconocimiento como Centro de Especialización al que se hallase regido por ún E8pecialista, cuya colaboración sea
:eonsiderada necesaria para la propia Universidad.

J\rtículo nO\'cno.-El contenido mínimo de enseftanzas en cada Especialidad se fijará en Uli programa nacional
Ünico. acordado previo dictamen del Ctmsejo Nacional de Educación. en el que se determinen el periodo de esc(>lu-
ridad necesario, lecciones teórIcas y las prácticas precisas. .
, DC'l propio modo. se establecerán los programas oficiales para las pruebas teórlcns y prácticas de los exámenes
ftnalt·t'.

Artículo (Uez.....,..No podró.n iniciarse los estudios de especiallzación sin reunir 1::1. condición a) del articulo segun·
'do dp esta Ley. -,

Los estudios deberán cÍlrsal'se en el mismo Centro, Y 110 podrá. dispensal'"s en ningún caso la escolaridad
('~tablccida para cada Especialidad. .

Artículo once.~Las pruebas de examen se realizarán en la Universidad a la. que corresponda el Centro donde
fueron seguidas las enflclianzas.El Tribunal será presidido por el Decano 'de_ 1(j. Facultad o Cated~ático en Q~icn
ddegue. e integrado por el Catedrático titular de la Facultad; otro Catedrático de In. misma Especiahdad. cualqulera
qLle sl~a el Centro a que pertenezca y la situación académica en que se encuentre; ("1 Jefe del Centro de Especia
][\I,ación donde se formó el candidato, y un representante, especialista en la m~üeria ob,il'to del examen, designado
por el Conse1o General de Colegios Médicos. .

.\rticlllo doce.-Las calificaciones serán únicamente de ,;Apto.. y i:No apto~\. El candidato rechazado en la pri
mera pruebci podrá repetirla p~sados seL" meses: en caso de precisar acudir a nuevas pruebas,. éstas podrán reali·
7.arsc únicamente transcurrido un, afio desde la inmediata anterior. '

Arti(~1110 trece.-Los C'xtranjctos Licenciados en Facultades ('spl1üolas o en Centros cxtranj('ro~. acreditada ddli'"
(\nm('nt·.I~ f:iit.a eondic1ól1, podrán seguir los 'cstudiosy obtener el Titulo de Eiipecialista médico correspondiente, con
:.;ujeción. por lo que al ejercicio prOfesional se refiere, a la legislación general sobre la materia.. "

Artieulo \~atorce.-Gomo Organismos asesores del Ministerio de Educación Nacional. se creará para. cada Espe
l'Í:l.l1dad una Comtüór. lnteg-rada por Catedráticos numerarios de la misma y por ..Tef";'; etc Centros de Espec1a.l1zación
Jcg;1ImC'nt()' reconocidos. .
. Cada Comisión Asesora do Especia1idaddesignará un reprt;sent.antC'. y con.,todos io:;de este c3.rácter se 1~te
gral'{~ la Comisióu Nacional Asesora de Especialidades Médicas, de 1,\ que igualmente formará.n pa.rt.e un Vocal en
repr.:sclltación de la Jerarquía ecleslft.stlca y uu reprcsentantü de cada uno de los Organismos siguientes: Consejo
Genc'ra'J de Colegios MédIcos, DIrecc1ónGeneral de Sanidad y bl'lcgae1ón Nacional dI: Sanidad dú P. E. T. ,y de"
la~~ J. O N. S. _ _'

Di:o¡posicUin transitoria.-Serán reconocidos como Especialistas en la modalidad que ~L ·cada. UllO corresponda,
;1. la publicación de esta Ley:

\ a) Los Médicos que durante un periodo no menor de tres aúo:; anterioI'l's a la promulgación de esta Ley
11l!'Y.un ejercido públicamente una I!:specialidad y los que ot'lcialmente ocupen cargo público con ese car:1cter Roli..
dUlndolo por conducto de la Facultad de Medicina.

))) Los que por oposición desempeñen una plaza de su Especialidad,
¡J~ Los que justifiqucn babel' cumplido. en las Facultades de Medicina o (111 Centros de Especiallza.c1ótl oficial·

mente creados y reconocidos en (echa anterior a esta Le J', un periodo dC' preparación 110 il'l.frrior ('\ do~ aftos, o
pruebas finales de capac1tacI0n para la. 'Especlalli1ac1 que acrec1iten su' debida preparación.

_ d) Los que aprueben, en un plazo no superior a dos llflOS, [l partir de la reglamenta.ción de esta Ley, las
pruebas a que se refiere 'el t1lt1mo pa.rrnfo del lUticulo noveno 'Y los nrticulos once y clace de la. misma.

E:ltE' reconocimiento seri~ otorgado por el Ministerio de Educación Nacional.

DISPOSICIONES FINALES

. Pl'imern..-El Millistt.'l'io do Educación Nacional acordará las medidas y disposicfonelol oportunas pa.ra regla·
m(·nt~l.r.y d~~r cumplimiento a 10 que sc dispone' en esta: Lcy: la C\.lal se ha de entc·nd(·'r sin per.111icio de losderec:ho~1
;;Ldquiridos al amparo de ot.ros Títulos profegionales. .

Segunda.-Quedan d~rogadas todas las dIsposie1ones que St' opon<:e::m a 1::1 presente Ley.
Dada en el PalaCio de El Par<;io a veinte de julio de mil nov¡;eientos cincuenta :" cinco.

l<""RANClSCO FRANCO

---------------------------------"l..-
Ll~Y DE :20 DE JULIO -DE 1955 sobre «:Formación ProtestoD al Industrial».

Uno de los más urgentes próblemas que recIentcmen te se hi\n planteado en el campo de la educación, a con~
secuencia elel creciente desarrollo de lo. industl'ia y del per feccionamiento de In legislación soc1al en materia laboral.
l·S, sln eluda. el que concierne a la. formaci6n profesiona.l de los operarios cua.11flcados, sobre la que descanSa. en
muchos aspcetos, lp. posib11idad de que aquel desenvolvl miento no s-e vea frenado o puesto en trance de paraliza
ción por la ausencia o escasEZ de una- mano dé obra. dies tra 'i conocedora. de las múltiples exigencias do la técnica.
moderna. De otra parte, resultn obvia la consideración d~ que la transformación industrial de Espnfla necesita, en
:torma perentoria, unos fundamentos ec1ucllUvOS capaces de proporcionarla el elevado nt\mero de especia.U.stas y
cURc1ros técnicos de mando de grado' mecUo, sin los que &Q.uélla no seria viable .

L<n Estatuto:¡ de i:D,$eo.iUi IIlcl'Utl'1il- '1 ele, J1ormaQ~OA ProfeJloual prornUl¡ados, respectivamente. en tre1nta
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';l uno de octub~ede milnovecieI.itos..'veinticuatro '!J veintiuno de diciembre ,de mn'novecientos veinttoc..lio han ser
vido, con sus numerosas disposiciones complementarias, para mantener vivo, durante más de seis ·lustros, el interés
del Estado y d'e la iniciativa privada en materia de tan trascendental importancia para nuestro pais. como lo de
muestra el hecho de' contarse en la actual1dad con varios centenares' de establecImIentos docentes, oficiales y no ofi
ciales, dedicados a la ,preparación y selección del 'personal obrero; p~roen e11apsode tiempo. transcurrido Jos citados
Cuerpos legales han sJdo rebasados en buena pfl.rte de su s .prévisiones, a causa deLcr:ecimiento .de· la, industria na
cional, cada vez más perfecta y variada, y también debido al .mayor desarrollo de conceptos tales como los concer-

'nientes a los lluevos sistemas de productividad, a la ra cionalización del trabajo. a los derechos del trabajador a
participar de los bienes' de la culturabal nuevo sentido de la protección escolar,' y de· forma muy especial a, la pre
ferente atención dedicada por el Régimen a todas las cu estiones sociales intimamente ligadas a este grado de

. enseñanza. . .
La presente Ley se propone adecuar y actualizar el Estatuto de mil novecientos veintiocho, introduciendo pro

fundas modificaciones,. tanto en lo que respecta a los ór ganos rectores .de la formación profesional. Centros do
centesy sistemalO de ensei'ümza, cuanto en 10 que ~,tañe a la p2r.ticlpación directa de la Industria 'en la orientación
y sostenimiento de esta importante faceta de la educaclon, Que por primera vez se apoya sobre un fuerte soporte
económico, resultado de la progresiva industrialización· del pais. .

Distingue la Ley varios periodos en la formación. pro fesionalindustrial: -el de Preaprendizaje. el de 'Orientación
'9 Aprendizaje. el de Maestria Y el de Perfeccionamiento. sentándose el principio de Que,· lejos, de entorpecer con
,pruebas reiterativas la posib1l1dad de Que el joven, opera riopueda· alcanzar el, último grado de -la formación pro
fesional propiamente dicha y. aun los correspondientes ~' estudios técnic,Os medias y superiores, se facilita este
acceso a cuantos lo merezcan por sus aptitudes y conoc1.mieJ;'1t(J5.. '. ' '..

Se considera fundampntal que éstos no comprendan tan, sólo. los de ..carácterpráctico e inmediatamente util1
tario, sino también los cont:ernientes a una formación cu ltural. sólida y amplia, Que debe ofrecerse a todos los su
jetos de la Ley; y se establece que la formación, profesio nal ha de conseguirse simultáneamente en. los Centros
docentes y en los de trabajo, para evitar las deformacio nes' que 'seproducirian si .$e realizaran exclusivamente en
unos o en otros. . ..",' .

Los períodos de Apr~"ndizaje y de Maestria se conciben con elaSticidad suficiente como para poder introducir en
ellos las modificaciones, que aconsejen' las cambiantes circunstancias del'progresó técnico y las .necesidades indus
triales del pais. Asimismo, se reconoce jurídicamente por' prirrieravez' l:i experIencia 'de-Ias nacientes Universidades
Laborales como remate de los distIntos periodos que estas enseñanzas comportan. '.
" Se ajusta la Ley a lqs principios religiosos, politicos y "sociales del Estado .español; con abs'oluto respeto a lo

concordado con la Iglesia en relación con.sus derechos docentes; y.aunque en este grado de la Enseflanza la inmensa
mayoria de los alumnos son' varones, se prevé la posib1l1 dad de Centros mixtos. asegurándose. en' la medida de 10
pqsible. el prIncipio de una educación separada para los p.ertenecientes,it uno y otro sexo. así como laposlb1l1dad
de extender las normas generales de la Ley a qtros órde nes' de la fOl::mación. profesional Y. artesana. _

En diversas ocasiones la Ley hace reconocimiento expreso de la importariciade la: Organización Sindical en
orden a la· formación profesional. subrayando que a los antecedentes de secular ,tr.adici6n de los Gremios, que otor
gaban grados profesionales. ha 'venido a unirse 10 legisla do en el. Fuéro del Trabajo y en la Ley de Bases de aquélla.

Se incorpora la industria privada ~ .la inquietud del' Est.ado en el ~omento·'de la: formación profesional. impo
niéndola deberes y otorgándola derechos que garanticen, una intima cor:p:penetra-clón. beneficiosa para ambas partes.
y, en definitiva, para la población productora española.'. .. . ,.

Tiende además la Ley a interesar al mundo laboral en las tareas m1l1tares con un 'mayor rango,estim'aciónde
sus mérItos y eficacia en sus resultados. Con ello no se hace sino. continuar la gloriosa tradición del 'Ejército, Que
rué iniciada en sus Fábricas, Mae~tranzasy Establecimientos técnico~ l"lndu.~,"'lales .

. Se' amplian considerablemente- las actua,lesatribucio nes de 'la'Junta 'Central de Formación Profesional. con
'absoluto respeto de las que corresponden al Consejo Nacional de Educación; también', en las ,órbitas provIncial y
local. los organismos rectores de este grado de la Enseñan za son objeto demodiflcaciones sústanciales.

Se reconoce a ,los Centros docentes no oficiales la 1m portante misión de cooperación que vienen cumpliendo con
el Estado, y se asegura una resuelta protección a quienes cubran, un cuadro mínhno de condiciones,

Se establece la Inspección oficial para todos .los esta blecimientos docentes, y se dan normas de carácter gene
ral respecto a planes de estudio. pruebas. Tribunales y se leccIón del Pr:lfesorado, a 'la par que se crean o se perfec
cionan diversas instituciones de singular impor;tancia' para ~lmejor desa.rrollo de la Ley en todos los ámbitos a 'que
alcanza.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta ela borada por las Cortes Españo~asf

D 18 PON' G O : .

CAPITULO PRIMERO

Principios 11 disposiciones generales

Artículo primel'o.-L3. Formación Profesiol',lal Industrial es la rama de la educación que tiene por finalidad esen
cia) la adecuada preparaci9n del trabajador cualificado en las diversas actividades laborales de la industria.

Incluirá en todos' sus grados y' modalidades los co cocimientos técnicos 'necesarios. así· como los de carácter
general y' complementario concernientes a la formación fisica, intelectual. :socIal" poli.tlca y moral de los escola
res, con el fin de que adquieran una aptitud profesional, básica', <?especiali.zada, y ..un ac~rvo cultural apropiado
a su edad, categoría laboral y medio socIal en que h~ de ejercer, su trabajo. ", . . . .

, Artículo segundo.-Son sujetos de esta Ley las' personascapacitádaspára idea.r o ejecutar. parcial O' total
Jl.lente. y aislada .0 colectivamente, algunos de los diversos procesos, planes o servicios industriales que no exijan
tItulos o conocimlentos de carácter técnico superior. Se comprende en aquéllos los aprendices. oficiales y maes
tros industriales o de taller que, con estas u. otras denofl1inacioI+es,. anó,lQgas.,o ~qu1parables, figuren en las re
glamentaciones laborales de la industria.

Artículo tercero.-El Estado protegerá a los 'individuos naturalmente capaces para el acceso a estudios su.
periores, y establecerá sus Centros e Instituciones en éstrecha cooperación con la industria y la Iniciativa priva
da, IndIvidual o mancomunada, cuya experiencia requerirá para el mejor desenvolvimiento de los planes Que
eX1ja el desarrollo de la Nación. .

Artículo cuarto.-La Formación ·Profesional Industrial ajustará sus ensei'ianzas a las normas del Dogma y
de la Moral católicos y a los principios fundamentales del Movimiento Nacional. '

. El Estado reconoce y garantiza los derechos docen tes de la Iglesia, conforme al Derecho canónico ;; a lo
concordad!;> entre ambas potestades.' " .

_En todos los periodos de esta rama de la. educac16n$e, ~p'l1cará. en_.la medida de lo posible, el principio de
ensenanzas separadas para los alumnos de uno y otro sexo. . ..' .

.' Artículo. quillto.-La ,FormacI6nPro!esiona.1 Industria.l CQmp,rende: - : .....~.
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a) El Preaprendizaje, dirigido a proporcionar al alumno los ~onoc1m1entos elementales y las p;rácticas pro-
pias para su' ingreso en el Aprendizaje. . . . .

.ob) . El .Aprendizaje yla Maestria, cuyas finalidades son la formación del aprencUz, del oficial y del maestro.
e) La' especialización y el perteccionamientoen determinadas técnicas o profesiones, al objeto de' mejorar

los conocimientos y rendimientos del oficial y del maestro, de acuerdo con las exigencias ~el progreso industrial.
La orientación ':l la selección profesionales se atenderán en todos los periodos mencionados, teniendo por

objeto la determinación inicial y la comprobación continuada de la preparación técnica más adecuada para cada'
persona, asi como la selección del operario que más convenga a cada actividad industrial, ~stimulando en la me-
dida de lo posible la iniciativa individual de los sujetos de esta Ley, .

Artículo sexto.-El periodo de Preaprendizaje comprenderá desde los doae a los catorce años, y normas es
peciales determinarán la coordinación de este ciclo educativo con lo dispuesto en los articulas dieciocho y vein
tltres de la Ley de Educación Primaria de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

Artículo séptlmo.-La forltlación profesionlll propia de los periodos de Aprendizaje y de Maestr1a se llevará a.
rabo en los Centros docentes y de tr;:tbajo de tal forma que los operarios puedan cursar las ensel1anzas s111 per-
jUicio de sus. actividades laborales ordinarias. '" .

Los certificados académicos expedidos en dichos periodos por los organismos competentes del Ministerio' de
Educación Nacional, podrán alcanzarse por éscolaridad en un Centro docente; oficial u oficialmente reconocido o
por conmutación de estudios o revalidaeión de aptitud profesional ante los Tribunales competentes.
. La posesión de tales documentos, que carecerán de validez si no se hallaren visados de conformidad con lo

que ordena esta Ley, conferirá carácter de preferencia, ~en igualdad de condiciones, para et Ingreso en la indus
tria y para el acceso a los cursos y grados docentes de Formación Profesional Industrial inmediatamente superIo
res; las Juntas Sindicales de calificación profesional ex:! girán dichos documentos para la clasificación de los ope
rariosy para su promoción a categorias laborales superiores, con sujeción a 10 que determinan las reglamentaciones
de trabajo que en cada c~so sean de aplicación. .

Articulo octavo.-El· periodo de Aprendizaje,' que comenzará al térmIno del grado de Preaprendizaje, tiene
por objeto el conocimiento elemental, teórico y práct~co de una profesión u oficio industrial. Se exigirá para todos
lus operarios en edades comprendidas entre los catorce y los dieciocho a11os, ambas inclusive, contratados por las
empresas en concepto de aprencllces. Estós operarios se considerarán sujetos a la legislación laboral vigente en
régimen de tutela formativa, ejercida por el Ministerio de Educación Nacional, cerca de los Centros de trabajo
a que pertenezcan; en sus relaciones con éstos, estarán representados por el Director del Centro docente en que'
se hallen matriculados. en cuanto se refiera a su formación profesional académica.,

o Los organismos correspondientes de los Ministerios de Trabajo y de Educación Nacional coordinarán sus
actividades para asegurar el cumplimiento de estas d1s p·osiciones. .

Articulo noveno.-El petioc.1o de Maestria tiene por' finalidad la formación del oficial y del Maestro indus
trhil, y será obligatorio para los operario:; que aspiren a obtener los certificados laborales ele aptitud exigibles para
el desempeüo de dichas categorías profesionales. l' • ,

Artículo dicz.-La especialización en una profesión o técnica determinada será objeto de enseñanza en el pe
ri0dode Maestría Y. tendrá por finalidad el perfeccionamiento profesional de los oficiales y maestros industriales
que hayan ejercido en Centros de Trabajo, con dichas ea tegorias, durante un plazo minImo de dos afias.

Articulo once.-La orIentación y la selección profesionales se consideran como valiosos auxiliares de todos
los periodos docentes, con el fin de que cada individuo pueda ejercer el derecho y cumplir el deber de desarrollar
su vocación y su plena cap~cidad de trabajo. Se llevare.n a cabo, durante el primer aüo de escolaridad de cada
periodo. en los Centros docentes bajo el asesoramiento técnico del Instituto Nacional de Psicologia aplicada y'
Psicotecnia. " .

Articulo doce.-La cooperación de la industriá a. los fines generales de la enseñanza 'y a los especificas de la
fol'mación profesional industrial será obligatoria en los aspectos slS'uientes:

a) Exigir a todo el p\)rsonal técnico y obrero. con el que, a partir de esta fecha, suscriba o renueve contratos
de trabajo, los titulas, certificados de aptitud profesional o diplomas correspondientes a su c~t~:;::::'~:. laboral. y
como minimo el certifi~ado expedido en el grado de Pre aprendizaje, o, en su defecto, el de estudios primarios o
el documento que acredite hallarse siguiendo cursos de alfabetización para adultos. .

b) Dar ocupación. en con~ePto de aprendices, a' un mínimo de su plantilla normar de productores, y garan
tizarles, en las edades comprendidas entre los catorce y los dieciocho al1os. ambas inclusive, una adecuada for
mación profesional, metódica y gratuita, bien en escuelas ·propias de aprendizajc, bipn permjtiendo y estimulando
su asistencia a' Centros docentes de este grado, abonándoles, mientras dure el periodo de aprendizaje, la retri
bución que correspondiere con arreglo a la respectiva reglamentación laboral, la: cual seüalará en cada caso el
minimo en cuestión dentro del plazo de un aúo, a partir de la promulgacjón de esta Ley.

cl Procurar la asistencia de sus oficiales y maestr6s indUstriales a las Escuelas de Maestria o a los cursos
de perfeccionamiento y de especialización quc dichos Cen tro o la propia empresa establezcan.

d) C012tribuir con la tasa que, para fines de 'formación profesional. establecieron el Decreto de ocho de ene
ro de mil. novecientos cincuenta y cuatro y SU!) disposi<:iones complementarias, la cual quedará incrementada a
partir de la techa de promulgación de. esta Ley en un cincuenta por ciento para las industrias prjvadas y en
un cien por cien para las de propiedad estatal o las de. carácter paraestatal, cuyO aumento corresponderá. abonar
a los .empresarios y se destinará al sostenimiento de los Centros docentes oficiales de este grado de Enseñanza
o que estuvieren oficialmente reconocidos por el M1nisterio de Educación Nacional. .

e).. Proporcionar a los .organism~s adecuados del Ministerio de Educación Nacional la información necesaria
para la elaboración de los plan~s nacionales y provincia les de FormaCión Profesional Industrial.

Las empresas privadas que, además, sostengan a su costa individual o mancomunadamente, en Escuelas pro
pias o en otros Centros docentes oficiales ti oficialmente reconocidos, la formación profesional .metódica y gra
tuita de su personal, o de otra manera contribuyan a su capa.cltación,. especialización o perfeccionamiento técnico.
en forma aprobada por el Ministerio de Educación Nacional, se podrán beneficiar. durante el periodo de tiempo
que en cada' caso se determine, de reducciones que He garán hasta el setenta y cinco' por ciento si se trata de
Escuelas exclusivamente propias y hasta el treinta por ciento en los otros casos, de la tasa total que en tal concepto
les corresponda sufragar. .

Para la obtención del titulo de «Empresa ejemplar~ se· considerará mérIto preferente su cooperación a los
fines de esta Ley. . .

Será de la incumbencia de la Inspección de este grado docente la vigilancia de las obligaciones impuestas a
las empresas, que se ejercerá con la colaboración de los organismos adecuados de los Ministerios de Trabajo y
de Industria. .

Artículo trcce.-Los Ministerios del Ejército, Marina y Aire cooperarán. a los fines generales de esta Ley. b1en
concertando con el de Educación Nacional la formación profesional industrial del personal mll1tar o militariza-
do, bien creando y sosteniendo Centros propios, que se regirá.n por disposiciones especiales, . .

Los citados .Departamentos regula.r~n' la forma en Que los poseedores de los certificados, diplomas y titulos

/
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previstos en esta Ley s~ incorporarán a los servicios._es peciales del Ejército, MarIna. y Ail'e, as! como las gr.adua
cione~ milit.ares eme podrán alcanzar mientras dure su perma,nencia en filas. Reclprocamente el MInisterio de
Educación Nacional regulara la forma en que los titulos e~pedidospor aquellos Departamentos puedan ser con·
validados para su ejercicio civil en categorias profesionaJ.es similares. ~

CAPITULO SEGUNDO'

De las Juntas (le Formación Profesional Ind1lstrial

Al'ticnlo catorce.-La superior orierltación y gobierno de la Formación Profesional· Industrial corresdonden
al Ministerio de Educación Naclonal, confiándotie las atribuciones qUe determina esta Ley a una Junta Central
presidida por el titular del Departamento, e integrada por representantes de dicho Min1sterio, de los ~e Industria,
Trabajo Ejército Marina y Aire; Secretaria General del Movimiento; de la jerarqu1a eclesiástica; de la Unlver-'
sidad: de las En'tidades docentes oficiales y q.o ofiCiales, y de la industria privada repr.esentada por -empresarios,
técnicos v obreros propuestos por la Organización Sindical, que, a su vez, tendrá un representante directo.

i Esta~ Junta Central coordinará sus actividades con las del Patronato N.'l.clonal de Enseñanza Media y Pro·
fesional y funcionará en Pleno y en Comisión Permanente; la presidencia de ésta la ostentará el Director general
de Enseñanza Laboral. Podrán organizarse, asimismo, Secciones y asesorías técnicas.

El Secretario de la Junta Central será designado libremente por d Ministerio de Educación Nacional.
Articulo quince.-La Junta Central de Formación Profesional Industrial tendrá personalidad jUriCUca para

,adquirir, poseer, adminil.:trar y transmitir bienes de todas clases, o. los efectos que sean de su incumbencia.
Administrara .su patrimonio con autonomia, dentro del presupuesto. de gastos e ingresos que hubiera apro·

bada para ca.da ejercicio econ6mic.o el Consejo de Ministros, reflejándose el resultado del mismo en el Presu-
puesto General del Estado' ,

Para ejercer la fiscalización de los gastos de la Jun ta Central, el Ministerio de Hacienda nombrará un re·
. presentante de la Intel'Vencíón General del Estado, que actuará como Interventor-Delegado en aquel organismo.

Articulo dieciséis.-Sin perjuicio de las. funciones propias del Consejo Nacional de Educación, serán princi·
, pales atribuciones de la Junta Central de Formación Profesional Industrial las siguientes: -. .

, ,a) Estudiar las necesidades de la industria en orden a la preparación profesional del trabajador, y, en su
consecuencia, pl'Oponer a la Superioridad los planes y med1dascol'lveni-entes, entre las que figurarán las relativas
So la. creación de nu,evos Centros e Instituciones y a la transformación de los existentes, así como a cuanto afec-
te a: la ordenación general de estas enseñanzas. .

b> Informar los expedientes de autorización o reconocimiento de los Centros no oficiales y los reglamen-
tos y planes de estudios a Que se refiere esta Ley.' .

. c) Dictaminar los recursos a que d~n lugar las discrepancias entre las empresas y las Juntas Provinciales
de Formación Profesional Industl'lal en materIa de aplicación de las reducciones de la tasa de aprendizaje.

• d) Administrar sus propibs recursos económicos. . "
e) Promover 1'a coordinación entre .las iniciativas oficiales y privadas' concernientes a esta rama de la

enseñanza y hallarse representada en los organismos in terministeriales relacionados con tal materia.
f) Informar los planes y actividades que los Ministerios mencion¡¡dos en el artlcul0 veintiuno de esta Ley

comuniquen periódicamente al de Educación Nacional.
g) Ejercer las funciones ·inspectoras de carácter' extrA.ordinarl0 que les sean atribuidas.
Articulo diecisiete.-En cada provincia, y presidida por el respectivo Gobernador civil, se constituirá, como

sección del Consejo Provincial de Edu~ación, una Junt a de Formac!ón P.rofesional Industrial, de composición
análoga a la de la Junta Central.

Estas Juntas se coordinarán con los Patronatos Pro vinciales de Enseñanza Media y Profesional, y su vicepre
sidencia, que será libremente cubierta pór el Ministerio de Educación Nacional, recaerá en un Vocal de recono-
cida competencia técnica. . .

La Secretaria' de la Junta Provincial serA cubierta 11 bremente por el Presidente.
Articulo dieciocbo,-Las Juntas p.rov~nclales, cuyo Reglamento aprobará el Ministerio de EducaciOn Na.cional,

actuarán como Delegados de la Central en cuanto se r8ft era a los ámbitos docentes, técnico y administrativo.
Formularán anualmente sus presupuestos con la in tel'vención de los respectivos Delegados de la: Intel'VencI6n

General del Egtado, y loseleyarán a la aprobación de la Junta Central de Formación Profesional Industrial.
Sus principales atribucione~ se\án:
a) Estudiar las necesidades de la industria en la provincia r('spectiva en orden a la formación profesional

del trabajador y. en su consecuencia, proponer a la Junta Central los planes y medidas convenientes.
b) Apreciar las circunstancias especIales que pued an darse en las empresas industriales, a los efectos d.e la

formación prof~sional de su personal-apartados b) y e) del articulo doce-e informar las peticiones de reducción
de la tasa de aprendizaje que incoen las empresas· incius triales de su jurisdicción, elevando a la Junta Central sus
propuesta~ para laultel'ior resolu~tón de tales sol1dtudes. '

c) \Telar por 13. adecuada aplicación de las subven ciones y prestaciones del Estado a los Centros docentes de
la provincia. . .

d) Aplicar las normas que se .señalen para la expe dición y visado de los certificados académicos de aptitud .
1Jrofesional de los alumnos de los Centros 'de sudemnr cación, Estarán representadas en los Tribunales de exa- r>

men, en los Consejds de Distrito Universitario, en los Con sejos Provinciales ele :8ciucaclUn Nacional, en las Juntas
Slnellcales de Califica.ción ProfesIonal y en los' Consejos Económicos Sindicales, cuando en éstos se trate de mate
rias relacionadac; con la formación profesioñal industl·ial. . '

e) Administral' los bienes o fondos de cualqUier pl' ocedencia que se les confie con destino a los fines q.ue son
de su incumbencia. .

,D Informar ios presupuestos n.nualps Que formulen l05 CenLros oficiales, así como las peticiones de subven.
ción '0 prestación de los no oficiales de su jurisdicción.

. g) Expedir, por delegación, los certificados ac"adém icos citt\dos e,xpresamente en esta Ley. .
h) Ejercer una función de asistencia y ol'ientación sobre los Centros docentes de Formación Profesional In~

dustrial de la provincia respectiva.' , .
Articulo diecinueve.-De las Juntas Provinciales de Formación Profesional Industrial dependerán las Juntas

Locales o Insulares (en las pl'Ovincias de Baleares y Cana rlas), cuya' constitución se autorice por el Ministerio de
Educación Nacional en poblaciones cuya actividad econó mica e industrial asi lo aconseje y con' arreglo a las nor
mas reglamentarias Que al efecto se dicten. Dichos orga nismos, como secciones de las Juntas Locales de Educa
ción, serán presididos por el Alcalde de la respectiva lo calidad, y ,sus atribuciones delegadas se determinarán por
aquel Departamento. Las Juntas Insulares tendrán régi men especial por analogia con lo establecido en el párra
fo quinto del articulo quince de la. Ley de catorce de abl'U d~ mn novecientos cincuenta y cinco que reforma la Or
gánica· d.el Ministerio de Educación Nacional.

I
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CAPITULO TERCERO

B.• O. -detE·.;;-Nú~. 202

De los recursos económicos .

Artículo veinte.-La Formación Profesional Industrial ejercida a. través de Centros e Instituciones. oficiales de
pendientes del Ministerio ~e Educación Naciona.l y de los Establecimientos docentes no comprendidos en el articulo
veintiuno. tendra por base los siguientes recursos:

a) Las cantidades que con destino a tales atencione~: figuren en los Presupuesto del Estado y en los de las
Corporaciones provinciales y municipales. .

b) La cantidad que el Ministerio de Educación Nacional determine con cargo al porcentaje' señalado para
dicho Departamento en el Decreto de ocho de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro, Que estableció el re.;.
cargo para el fomento de la formación profesional, más el aumento previsto en' el articulo doce de esta Ley.

c) El impcrte del diez por .ciento de la cantidad de.dica'da por las .Cajas de -Ahorro populares y benéficas a
obras sociales de carácter naciopal, conforme a lo disp u~sto en el. Decreto de diecisiete de octubre de mil nove-
cientos cUal'enta y siel.e. . -

d) Una aportación equivalente de las CajM de Ah orro dependientes de la Banca y de la Caja Postal de
Ahorros, prorrateada, entre las entidades afectadas, por la Dirección General de Banca y Bolsa, con arreglo a los
respectivos ~aldo3 e imposiciones en treinta y uno de di ciembre de cada año.

e) Elimpcrte del diez por ciento de la cantidad total que las Sociedades Cooperativa:- de carácter industrial
destinen a obras sociales. .

f) Los legados y donaciones que con destIno a los fines de la Formación Profesional se reciban.
Los porcentajes .establecidos en los apartados b'), c), d) y ·e) podrán ser modificados por Decreto conjunto. de

los Ministerios d(:: Educación Nacional y de Trabajo. '
La Junta Central de Formación Profesional Industrial administrará. a través de una Comisión Económica.

el importe del aumento a la tasa Que estableció el Decreto citado en el apartado b) de este artículo. siendo UI:: ::;u
incumbencia elevar las pertinentes propuestas de distri bución de subvenciones Del citado fondo se reservará un
veinticinco por ciento con destino a los Centros e Inst1t uclones de Formación Profesian al Industrial dependientes
de la Jerarquia eclesiástica que estuvieren oficialmente re conocidos por el Ministerio de Educación Nacional, y otra
cantidad equivalente a los Centros igualmente clasificados que dependan de· la iniciativa privada o de Corpora
ciones provinciales o municipales. El resto será invertido en favor de los Centros oficiales dependientes del citado
Departamentoo .

Dicha Comisión Económica estará constituida por el PresIdente de la ComisiÓn Permanente de la Junta
Central y los siguientes Vocales de la misma: un representante de ca:da uno de los Departamentos de Educación
Nacional, Trabajo, Industria y Secretaria General del Movimiento; uñ repre~entante de la Jerarquia eclesiástica;
un representante de la Organización Sindical: un repre sentante de las Entidades docentes no oficiales, y uno de
la indUstria privada, que actuará como Censor de cuen tas

Las Juntas provinciales y locales de Formación· Pro fesional In,dustrial .administrarán las cantidades que· re
ciban de la Junta Central. asi como las .aportaciones provinentes del apartado a) y los legados Y donaciones efec-
tuados en sU favor. . I

Articulo vcintiuno.-Para el sostenimiento de los Centros e Instituciones de Formación ProfesIonal dependien
tes de los MinisterIos de Trabajo, Agricultura y Secretaria General del Movimiento, estos Departamentos dispon
drán de los recursos previstos en el Decreto' de ocho de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro y en la parte
que por dicha disposición les corresponde, a~i como de las subvenciones' que. nominativamente figuren para aquella
finalidad en el Presupuesto General del Estiado. . .

Articulo v('intidós.-Disposlciones complementarias regularán la Inversión y justificación Que habrá de darse
a los recursos citados en el articulo veinte y a las aportacIones Que reclban toda clase de Centros e .Institucio
nes a través del Ministerio de Educación Nacional, las cuales se destinarán, preferentemente, al sostepimiento de
la ensei1nnza, a la construcción, ~nstalacIón y dotación de Centros docentes, a la asistencia económica y social de
los alumnos aptos y necesItados y al establecimiento de becas para estudios técnicos, de carácter medio y superior.

CAPITULO CUARTO

De los Centr.os e lns.tituciones docentes

Artículo vcintitrés.-.Competen al Ministerio de Educ ación Nacional las siguientes atrIbuciones, en cuanto ata
ñe a los Centros docentes de formación o capacitaciqn profesional industrial, cualquiera que sea su grado o modt\
:Udad y la institución que los haya fundado o los sostenga:

a) Aprobar los planes de enseñanza,
b) Señalar las condiciones y requisitos exigibles p ara su creación, aut?rización y reconocimiento oficial a

efectos docentes y académicos. .
c) Ejercer €'n tales Centros la inspección oficial en los términos que determina esta Ley.
c!) Determinar las titulaciones académicas mínimas Que haya de po~eer su profesot'ado.
e) Intervenir en los exámenes finales de los grado s de estudios que establezcan y expedir los dip~omas -o

certificados docentes de aptitud consiguIentes a éstos, co nfiriéndoles la validez académica que en cada caso proceda.
f) Aplicar las normas de convalidación de estudios con otros grados o modalidades de enseñanza.
g) Velar por la adecuada aplicación de las subven clo;nes o prestaciones Que otorgue.
h) Hallarse representado en los Patronatos o Junt.as Rectoras de los establecimientos a que afecta esta Ley.
Articulo veinticuutro.":"Los Centros docentes de Formación ProfesIonal Industrial serán las Escuelas de Pre-

:aprendizaje, las de Aprendizaje ':l las de Maestria. ,
Por razón de su naturaleza y régimen podrán ser ofi clales y no oficiales. A los efectos de esta Ley serán Cen

it·os oficiales los fundados y regidos por el Ministerio de EducacIó~ Nacional. Los Centros no oficiales se clasifica
rán en: de la Iglesia, del Movimiento, Sindicales y priva dos. Todos .10s Centros no oficiales podrán ser oe Patro~
nato a tenor del artículo treinta de esta Ley.

Los Centros docentes de Formación ProfesIonal Ind ustrlal podrán tener carácter monotécnlc!} !} politccnico,
y establecer. además de las enseñanzas básicas, las de es pecialldades. cursos de extensión cultural y actividades
cicumescolal'es; el Est~do cuidará de que en ellos se cum plan los preceptos legales que· les afecten, velará por la
aplicación de las normas generales de protección escolar JI estimulará' cuantas iniciativas .contribuyan al mejora
miento social de los alumr!os.

Artículo vcinticinco.-Además de los Centros citados en el articulo anterior, contribl,lrti 9. l0S fines generales
de la Formación Profesional Industrial los de Enseñanza Media y Profesional, los cursos sistemáticos o libres ae
perfeccionamiento y especial1zación Que establezcan las Escuelas o las' empresas. Industriales en benefició de su
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pel'sonal. Y las siguientes Instituciones ot1claleildepencllented directamente del Ministerio de Educación Nacional.
0.) El InsUtuto Nacional de Psicologia Aplicada y Psicotecnia. entre cuyoS cometidos figurarán el. asesora..

mientó sobre la orientación y selección del alumnado de-los Centros a que se refiere esta Ley. la información téc...
nlca al Profesorado S la observancia del Estatuto de Orientación Profesional.

b) El Instituto Politécnico Industrial. cuyas flnall dades principales como Escuela Superior de Maestria se
rán r.l -adiestramientb .profesional· en técnicas~ especiales do los Oficiales y Maestros industriales seleccionados,a.
tal fin, por las empresas privadas o por las Escuelas de Maestria; la mejora de los métodos y condiciones del tra
bajo industrlál y la formación de mllndoslntcrmedios de In. industri~1., e11 estrecha relnción con la C01T'Jsi6n Nacio..
nal de ProductlvidaCl Industrial y con el Instituto de Racionalización del Traba,jo, Entre sus dependencias figura
rún en el Centro de Perfeccionamiento Obrero y la Oficina Central de Documentación Profesional.

c) La Instltución de Formación del ProfeRorado In dustrial, cuya misión será la- preparación, selección y per..
feccionamiento técnico '$ pedagógico del persona.l docente de los Centros oficiales y de los no oficiales que deseen
beneficiarse de dicha Institución. Asimismo ·serán de su competencia la propuesta e informe. en su caso, socre
c\lestionarios. programas y series sistemátIcas dc! las prál'ticas de taller,; de ¡a.hol'atorlo.

d) El Instituto Nacional de Reeducación de Inv~li dos. cuyos cometidos. serán la asistencia y el tratamiento
mt':CUco de los invalidas procedentes de la industria y, de modo especial, la adaptación profesional ele los adolescen-
tes y la readaptación de los adultos. .

Estas Instituciones y las que al servicio de los fines de esta Ley puedan Cl'eal'SC en lo sucesivo, se regirán por
. normas especiale¡; promulgadas por el Ministerio de EduC'.ación Nacional. .

. ArtIculo velntlséls,-El Estado, ademñs de crear y so stener sus Centl'os propios en la medida que aconsejen sus
¡Josibl1idades Y las necesidades industriales de la Nación, facilitará el establecimiento de Centros no oficiales y es
.timulará. especialmente. los· que se funden por la industr ia privada, de conformidad con 10 que establece el articulo
treinta Y tres de esta Ley.

: La colaboración de las Corporaciones de Administra ci6n Local que soliciten In creación de Centros de Forma·
ciúii Profesional Industrial. consistirá. en la cesión gratui ta de terrenos o edjflcios destinados a estos fines, y en
aquellas aportaciones económicas que sean establecidas de común acuerdO entre los Ministerio de la Gobernación
y de Educación Nacional.

La creación y supresión de Centros e Instituciones oficiales de Formación Profesional Industrial se llevará a
cabo por Decreto propuesto por el Ministerio de Educa.ci ón Nacional, oídos 10. Junta Central de Formación Profe..
::;ional Industl'ial y el Consejo Nacional de Educa.ción, .

Articulo \,('Íntisiete.-A los efectos de esta Le~', son Centros no ofici.aIrs de Formación' Profesional Lnciústr¡s,I lOS
que, atendiendo alguno de los periodos de esta enseiianza, sean organizados, dirigidos y sostenidos por la Igleslíl..
Cl~ganismos del Movimiento, Dlputac1(mes o Cabildos, Ayu ntarriientoB, Mancomunidades, Monteplos o Mutua.lidades
de Prt-visión, .Federaciones, cmprcs~ls partlestatale::; n otl' as entidades anri.logns u por IX'rsonas privada.e; actuando
individual o mancomunadamente.

Los Centros 'no oticif_des df~ FormacIón Pl'ofesional Industrial qucdarin inscritos I'n un regist.ro ('special el.?1
Ministerio dc Educaciót1 Nacional, a quien corresponde· su clasificacIón académic;.~, previo InIormo cid Cünsl'jo Na
donal de Educación. oido. lu. JLUlta Central dQ Pormació n Profcsion~1.l Industl·ial.
. . Dichos Centros se clasificarál'l en autorizados y rec onoeides. Los reconocidos que se destaquen por su ejem~
plaridad en la labor docente y asistencial podr:tn soBei tar d€'1 l!:stado h const,ituciÓl:l de Patronatos mixtos y re·
':ibir una ~dccuada protección.
, La, condición de autorizado se conceder:1 por Orden del Ministerio de Educaclón Nacional y la de reconocldlJ

'por Decreto 8. propuesta del citado DApartamento. '
No se cxigirú en ningún caso n los Centros no oficia les para. su reconocImiento requIsitos superiores a los qu,~

hayan de reunir los Centros oficiales del mismo grado.
. Par::t determinarla e1asificaclón académica, (,1 Min isterlo de Educación Nacional apreciará las circunstancias
dl~ toda indole que concurran en las persona~ 0 Inst.itu ciones que soliciten 1:L clasllcacióll.
. . Los Centros no oficiales ele ia IglesIa y del Movimien to gozarán de la autorización o del reconocimiento, en su

·ertso, desd0. el instante C11 que acrediten poseer las cond l~iones legales minimas Que St: determinan en esta Lc;,\
Artículo vcintiocho.-Para obtener la categoria ele autorizados, los Centros no oficlales deberán:·
a) Obtener del Ministerio de EducacIón Nacional la aprobación de su plan general de estudIos.
b) Disponel' de las instalaciones minimas (talleres. laboratol'ios, bibliotecas), materia1 didáctico, local y me·

dios indispensables para ('1 desarrollo de dicho plan.
Los Centros nuto1'izados que deseen obtener subven ción del Mil'listl'rlo de Educación Nacional deberán, ade·

más, disponer de una plantilla mini.mo. de Profl?sores titu lados· y proporcionada al número do a.lumnos del Centro.
de cOnformldad con laH normas complementarlas que al efeceo se dicten, prevIo informe del Consejo Nacional de
Educaciól1. .

Articulo \'clntil1tte"c.-Los Centros no oficiales Que aspiren al reconocimiento por parte del Estado deberán
cubrir las condiciones siguientes:

:1) Haber ost.entado el cnr::\.ctrr de autorizado dtlra.11tl' U11 plazo no inferior a dos años, La Junta Central de
Formación Profesional Industrial podrá exceptuar de este l'equl::<ito cnnndo raZ011PS especirLles asi lo aconse.len. siem
pre que aquC'llos Cc·ntros acredit.en laR otras condiciones legalps minimas que se determinan f'n esta Ley.

Jj) Disponer de una plantilla mUllma de Profesores t.ltulado$ adecuada al plan de r-nseilanzas qtW el Centro
desarrolle Y ~\ su número de alumnos, de conformidad ce n las normas complementarias que al efecto SP. cUcten.
previo informe del Consejo Nacional de Educación.

e) Oonceder a sus alumno:. má.s aventajados y asl duos, subsidio de estimulo, en la forma que seilalen las
oportunas disposiciones reglamentarias . .

d) Mantener cursos llbreR do extensión cultural y de perfeccionamiento técnico paro. productores adultos, sl
se trat.are de Escuelas ele Mar!stl'ia.

e) Tener establecidas las cantinas o comedores escolares, e11 las mismas condicionC'.,; qUl' ('11 lns CC'ntros oficiales,
Articulo tr('inta,-Los Centros no oficiales reconocidos que rtspirell a integrarse con. el Esr~~dn en Patronatos

lnixtos dt'berún reunir las siguientes condiciones: . ..
:t) Habl'r ostentado (,1 carácter de reconocidos durantü un plazo minirnO eh' cinco aüos.
bi Efectuar entre sus alumnos una Dosltivfl lil.bor np rrrn1:p ...... ión p>:N'Ilsu' v r1f'<-:tn,~nl'Sf-' nOl' ~ll eol:1.born.l'i(J11 coa

loas Orgrmizaciones del Movimiento encllorgadasde la formaéi6n-cie--ú.-L juventud. - .. .
. e) Caso de tl'at,nrsc de Escuelas de Maestría, tener establecidas, con carácter ~lstcm{¡,tico, enSi'iHUlZnS de per·
1'eccionnmhmto y e~pecializuciótl,

Los Centros cIC Patronato se obligarán a Que sus tasas académicas· y administrativas no sean superiores a las
ordena.das pOl' el Mil'listerlo de Educación Nacional para los Centros oficia.les de su misma naturaleza y grado: que·
darán sometidos n un régimen especio.l de protección y a la ·plena inspecci6n del Estado en los aspectos docente,
ped.agóglco, administrativo y econÓm1co.

.·Al'Cicu!o.Ubw'a :- ¡mo..,...c\ol,ilUdo un CentrQ no oficlaldeje de cumplir las cOZ1c1.':.!Qnesle¡ales Q.ue s1rvieron d.é;
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tase pa:.-a su clasificación aca.démica, el Ministerio de EducaciónN:reional revocará la autorizacióll de docencia o el
reconocimiento concedidos, recabando previamente informe del Consejo NacIonal de Educación. y además, de la Je
l'arquia eclesiástica, competente cuando se tratare de Centros de la Iglesia, yde la Secretaria General del Movi-
miento para los Centros de ella dependientes:' , ,

Los Centros afectados por la revocación recobrarán la autorización de docencia o el reconocimiento, según los
casos, en cuanto vuelvan a reunir las condiciones legalmente ·establecidas para la clasificación.

Contra las resoluciones ministeriales rccaidas en los expedientes de clasificación o de revocación, ,podrá recu-
1'1'lrse en alzada ante el Consejo de Ministros, .

Artículo tl'cinta y dos.-Todos los Centros, oficiales o no oficiale::;, deberán reservar en sus residencluse In
ternados un dipz por ciento de 1:1. totalidad de su::; plazas con destino a alumnos be'neficiarios de bE'cas costeadas por
Organismos oficiaiós. sIndicales y dem~lS <;lcl Movimiento. en cuya selección nominal'se proc('der(~ dé acuol'doCon In.
tJ1l'ccclón de los rf'spectivos Centros. '

Los Centros no oficiales podrán proponer al Ministerio de Educa<rión Nacional el cumplimiento de cstrl. obligu
dón. mediante becas por ('Uas costradas, 'cn las condiciones y según las normas especiales que al efecto se dicten.

En los Centros no oficiales subvencionados por el E¡:tado, el Ministerio de Educación Nacional podrá determi
nar los limites máximos del coste de la enseúanza, oídos el Consejo Nacional de Educación y la Jerarquia aclesiús
(,iea, o la Secretaría General del Movimiento, cuando se trate de Centros docentes dependientes de la Iglesia o del
Movimie11to, rC'spectivamente., .

Artículo treinta' y tl'cs.-La cooperación del Estado a los Centros no oficiales. consistirá en medidas de protec
ci6n juridicn. y facilidades crediticias pam la. con:.;trucción de edificios, al amparo de la Ley de quince de julio d<.'
mil novecientos cincuent~l y cuatro, asi como en subvenc iones directas, en ayuda técnica, en prestaciones reinte
grablesy en cesiones de maquinaria, herramental, mobi liario escolar Y. en general, material inventariable ([Uf'
uuedari en los establecimientos beneficiados en calidad de usufructo temporal; transcurrido un períoclo ele dIer'.
uúos, este material podrá pasar a ser de plena propiedad del Centro. ,

'De tales ayudas, y de acuerdo con el criterio establecido en <'i artículo veintc dC:' est,a Ley, participarún los
Centros no oficiale¡;: en proporción a su matricula, a la observancia de las normas generales sobre prote<:ciónesco'
lar. a sus necesidades, a la eficacia de su labor docente y a su clasificación académica. Normas complementarias re
15ularún la forma y plazos de solicitar, invertir y justificar l'stos auxilios.

Los Centros, tanto oficiales como no oficiales. que POI' acuerdos o convenios, o simplemente como ayuda. reci
ban all.xilios de las empresas industriales que hayan obtenido reducciün en la tasa de. aprendizaje, tal como sefmhl
d articulo doce. clebcrún ,justificar el empleo de los mencionados auxilios y.la Junta Central podrá inspeccion:n·
su exacta inversión.

Articulo treinta y clUltro.-Ningún Centro de Formación Profesional Industrial se dedicará a activ1dades co
merciales dI? carácter público que puedan suponer tina c()n~pcténcj:l 1li<.~itu a lu. industrio. privado...

CAPITULO V

De los planes (fe estudio

Al'ticulo treinta y cinco.-Los pla11es de estudio en los Centros docentes dc Formación Profesional Industrial se
a,1uskll'ún a las necesidades generulés de hl. industria nacional y a las especificas de las localidades o comarcas
t·n, que se hallen enclavados. .

Disposiciones esppciales regularún estos planes. que serán revisados por el Mlnist.erio de Educación Nacional,
de acuerdo con lo.s progresos ele In. técnica y de las exigencias ele la industria, a propuesta de la Junta Central de
}'ormacióll Profesional Industrial y oido el Consejo Nacional ele Educación

Dé conformidad con los diversos grados y modalidades df~ la Formación Profesional Industrial comprenderán,
con la intensidad y extensión adecuadas, enseüanzas teóricas y prácticas, que podrán éursarse (00 lus Centros do
.::erites con arreglo a alguno de los s~guien:tes sistemas:

a) .Escol::tridad plena.
1) 'Formación mixta.
c) Formación complementaria,
La escolaridad plena súministra al aprendiz o al 'oficial la totalidad de aquellas ellseüanzas, y se desenvuelw

íntegramente en l::t Escuela y en sus talleres y labor~1.torio" anexos; en cuanto sea posible, deberá proporcionar:.;!'
¡:.n horas diurnas y con arreglo a planes intensivos que procuren la instrucción técnica del operario en el más brew'
plazo posibk

La formacióll mi.xta es la que se el'eetúa de manera que dichos productores rindan. en las empresas a que per
l,cuczcan, una jOl'nadu laboral no superior a trinta y cuatro horas semanales, y puedan, dedicar al Centro docente
í) a los cursos libres en que se hallen matriculados el resto de las 110ras que completen su jornada semanal.

La formación complementaria es aquella en que el o1icial o el rnae8tro industrial, sujetos al contr~'lto de tra
bajo normal con la empresa, puedan cttmplir plenamente sus obligaciones laborales con ésta y asistir a la Escuela
() al curso libr;;: correspondiente para recibir las ensefmnz<ts que les permitan alcanzar los conocimientos propios
dél certificado de aptitud profesional a que aspiren,

En estos dos últimos casos, las empresas procurarán que los productores quP. ~igan uno 11 otro sistema de fOf
l1wción, la completen mediante prú.cticas adecuadas en sus talleres o laboratorios.

Los contratos dl~ aprendizaje especit'icarán cuál de lo." tipos de formación (escolaridad plena o formación mix
1.[l) es· el que la empresa adopta para cumplir su obligación respecto al aprendiz en concordancia con el párrafo Sl"
gundo del artículo cuarenta ele esta Ley; corresponderú. ::t 1'1 inspección de este orden docente cuidar de la abservun
da, por parte de las indUstrias, de sus deberes al respecto. siendo de- ln. competencia de los Directores de los Centros
docentes la vigilancia en la n,::iduidad y aprovechamiento de los alumnos,

El Ministel'io de Trabajo, (1,: acuerdo con el de Educación Nacional dictará las disposiciones oportunas -pal'u la
bfectlvidad de cuanto previene e:-:t.:' precepto.

Sección primera

De las ense71anzas en las Escuel·aR de Preaprendizaje
industrial J

Al'ticulo ü'einta ~' ~eis.-Bajo la denominación g(~nérica. de Escuelas de Preaprendiz:¡je :>e conocerán los Centros
d.t~dicados u las ensrú:1llzas que, dirigidas al estudio de la aptItud 'vocacional del alumno, tiendan a proporcionarle'
los conocimientos elementales y las prúcticas propias para su ingreso en la industria o en las Escuelas de Apren
dizaje y a fomentar en ellos el hábito del trabajo y de la iniciativa personal.

La edad minima el...igida para su ingreso será de doce af10s cumplidos, y los aspirantes deberán estar en pose~
:~jún del certificado ele C'studios prImarios. .

Las enseüanzas y la matricula serán gratuitas.
Articulo treinta y siete.-Este periodo constará de dos CU1'SOS académicos y la duraciót:l. 'Y ~!!5efl?nz~s l'eepcu"'
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derán a las necesidades locales ·0 comarcales del preaprcndlzaje industrial, dedicándose Ulla atención preferente :1-
l~ orientación profesional y al estudio de las aptitudes vocacionales de los alumnos. _,

Comprenderá ensef1anzas elementales, teóricas· y prácticas, de los canocimientos científicos y tecli.Olo~icos, gr~
:ficos Y manuales relacionados con los oficios máscaracteri;,-tícos o necesarios en la localidad ozona de llÚ1uencla
de la Escuela, , . ' . .

E3te pel'iodo s'.) aesarl'oUar:í en régimen de escolal'idud plena.
Al·ticulo treinta ~, ocho.-Al finalizar el' periodo de preaprentlizaje los alumnos serán sometidos a una pl'ueba de

conjunto, cuyas _características se determinarán reglamentariamente,
. La posesión del certificado acaclémicode preaprend1zaje que se expida a los alumnos que superen esta prueba.

otorgará r~ su,;; titulares -un derecho preferente para caUsar alta conJ,o aprendices en los Centros de trabajo, previo::;
Jos requisitos y pruebas Que déterminen las reglamentaciones laborales ql.le les afecten.

Sección se~un'da

De las ensefianzas en las Escuelas de Aprendizaje industrial

Articulo treinta y nueve,-Bajo la denominación genérica de Escuelas de Aprendizaje, se conocerán, ~l. partir
de la promulgación de esta Ley, las actua¡es Escuelas oficiales de Orientación Profesional y Aprendizaje y los Gen
tros docentes no oficiales de este g·rado _de la Ens~ii.unza r¡ue sean así clasificados por el Ministerio de Educación
-Nacional. -

Cada- Escuela de esta naturaleza comprenderá otra dePreaprendizaje.
La edad mínima exigida para su ingreso serü la de cr.torce af10s cumplidos, debiendo hallarse los aspirantes

~n posesión del certificado de estudios primarios, y someterse a un examen psicotécnico y q. las prueba.:> dE' aptitud
tille rpglamenturiamente ::ie establezcan, de las qne quedarán exentos jos tltulares del certificado académico de prt'
::¡pl'cndizaje y los bach11leres elementales,

En los Centros oficiales de esta clase las enseflanzas ~erán gratuitas, debiendo' las empresas industriales a que
pertenezcan los alumnos facilitarles en caso necesario, los medios de transporte. En los Centros 110 oficiales sub
wncionados por el Estado, el Minister10 de Educación Nacional determinará el límite máximo de estos gastos y
fijn.rú,. la proporción de alumnos gratuitos, de conformidad con .lá Ley de Protección Escolar, de dieclmleve de ju-
licl ele mil novecientos cuarenta y cuatro. •

-Articulo cllal'cnta,-El periodo de Aprendizaje con;,tal'j, de tres cursos académicos, y comprenderá enseúanzas
teóricas y prácticas concernientes a los fUlldament'lS cien tiflcos y tecnológicos, gráficos y manuales, indispensable.;
para c'l aprendizaje oe lo,,; oficio:>. búsicos industriales y de lai:i divel'Sai:i l:sp€:cialldades propias de cada uno de ellos
Incluirá, ademús, ensci1::mza"s de Humanidades, Religión y Mdra1, Formación del Espiritu Nacional con la es¡:.,¡~ciali

;;.~lción de Capacitac.ión Sindical, Edllcación Fisica y Segu ridad Social.
,Este periodo se desarrollará en régimen de escolarl dad plena durante el primer eurso, y en este mismo régi

men o en el de t"oL'mación mixta durante los dos siguientes.
En casos determinado:,;, y previo informe de la Junta· Central de ¡';ol'mación Profesional Industrial, el periodo

de Aprendizaje podro. ampliarse o reducirse al número de cursos que se estime conveniente en orden a las exigen
cias de las diversas especialidades industr.iales, asi COlno ser completado por cursos intensivos dE:' carácter mono
técnico o de preaj)l't'11diza.ie para los operarios que deseen cambiar de oficio,

La Junta Central determinará pI sistema de convalidaciones qne dE'berá aplicarse a los alumnos de este periodo
qne posean el titulo de Bachiller Elemental.

Al'ticulo cnarenta y- llno.-Al fill:lJjzar el primer curso. serán i:iometidos a una 'pnieba de conjunto ante Tri
bunales designados por ,el Director del Centro docente a. que pertenezcan.

Las pruebas ciue se. establezcan 0.1 fmallzar este pel'i odo para la e:.:pedición del certificado académico de
«Aprendiz en prácticas), tendrán lugar ante Tribunales designa(ios por el Ministerio de Educación. Nacional. _

La posesión de dicllO documento, ~uya expedición ca rresponde a est~ Organismo, otorgará a sus titulares un
derecho preferente, o::n igualdad de circunstancias, para. e 1 ingreso en los Centros de trabajo, previos los requisitos y
pt'uebas que determinen las r~glamentaciones que les afecten. .

La -categoria laboral será conferida por la respectiva Junta Si11dieal de Calificación Profesional, oída la ('ro,..
pl'esLt en que el interesado ejel'za o haya ejercido: podrá ser de «Aprendiz titulado;·, o de (,Oficial de tercera:) o equi
parado, según que sus prácticas en la Ind\l~tria o en los servicios especiales' militares con aque-l certificaclo sean de
dos o más años.

Seceión tl~l'CN'á.

DI' las cII.serlcI"I/:;C/s en las Escnclas de Maesl1'ia tncJ.ui}/.rial

Articulo eual'cnta y ¡los,-Bajo la d~'nominación genérica de Esclll·las de Maestria se conocel'::i.n, a panir de la
promulgación de .esta Ley. las actuales Escuelas Oficiales de Trabajo y los Centros docentes no oficiales de estE' gra
do de Enseüanza que se hallen reconocidoi' o qUf', en 10 sltcf'sivü. alcancen esta ca1ificación del Ministerio de Educa
ción NacionaL '

Cada provincia cont~'¡l'á, al I1wnos, con W1:l.' Escne1a 01icial de Maestria, que comprenderá otra de Apren"dlzaj:~
y un laboratorio de Psicotecnia. del que podrán servirse Ctw.ntos Centros docentes de aquella demal'C:lcion vrngau'
(lh15~MJos al estudio de la vocación, capacidudY- aptitudes profesionales de sus alumnos.

La edad mltüma exigida pura t'l ingreso en Estas Escuelas s€'l'á, sahm en los casos de reconocida E'x('t'j1l'ión, dt-'
diécisiete -aüos cllmpUdos, debiendo los -103-spil'antes reunir alguna de las siguientes condiciones:

a) Estar en posesión del certificado -acadcmico de Aprendiz en pl'ócticas.
b) Poseer el ti tulo de Bachiller LaboraL -
c) Hallarse ealificado (>n la industria con la c:lt.egoria laboral minima de Aprendiz titulado o de Oficial ([('

tercera o equiparable.
Los aspirantes serán sometidos a un examen psicotécnico y a Ús prueUas de aptitud que reglamelltarin.ro~ntl'

sr~ seúalen. De estas últimas quedarán exentos los poseedores de los titu10s o certificados académicos citados ("n
los apartados a) y b) de este articulo,

Articulo cuarenta. y tres,-El periodo de Maestria constar~L.de cuatro cm'sos, distribuidos en la sigui€'nte forma:
los dos primeros, para la 1"ormacíon dei Oficiai indllstri~ü en las prüfesiones básicas y en las divC'rs3.:, C'sp('cj~¡ljd:ll~'~~;
prOlJias del plan de et1seflanza de cada Centro; los dos últimos curi:iOS, para la formación del ?o4aestro industrial. -

Los planes de e!';tudio para la fOl'maciól1 del Oficial y del Maest.ro comprenderán, ademas de la:; m~nl"rh:;
propias de 5U respectivo grado. las enseflanzas de Humanidades, Religión y Moral, Educación Fisica Formariún
del Espiritu Nacional. con la especialización de Capacitación Sindical y Seguridad Social en su grado corrpspon-
diente.. ,

Durante los dos primeros cursos del periodo de Ma.estria. los alumnos podrán seguir :'ins ('s~uclios en rt'gin:t'n
dt:' escolaridad plena o de formación mixta, aplicándose é~te sistema o el de formación complementaria a los alum
nos de los dos últiiT10i:i cursos:
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· Las Escuelas de Maestría. vendrá.n· obligadas a establecer cursos libres deextensi6n cultural, de pel'fécc1onn
:rniento técnico 'S de formación ú.c(;1el'ada. en ::m CUbO, pata productores adultos, así como de readapt~1c1ón intensiva
para los operarios que deseen camb1ar de oficio.· . .

En casos determInados, y previo ·informe de la Junta Central·de Formaci6h Profesional Industrial y del Con~.
sejo Nacional de Educación, el período de Maestría podrá. adoptar planes eS¡Jeciales y ampliarse o reducirse al
21úmero de cursos rltte :;e estime conveniente, en ordena las exigencias de las diversas especialidades industrialeli,

Articulo cnnl'cnta y cuatro,-Al término de los dos pr.imeros cursos' de este periodo, los alumnos recibirijn
('1 ce1'tiflcado académIco de r<Oficial industrial en prácticasto, expedido por 10: respectiva. Junta Prov111c1al de For~

m:.\ción Profes10nal Industrial, a la. que corresponderú lo. propuesta. 0.1 Min1sterio de Educación Nacional, 'de l~l
designacIón de los Tribunales competentes ante los que tendrán lugar las pruebas, -

La posesión de dicho documento otorgará o. sus titulares un derecho preferente, en igualdad de circunstancias.
para el ingreso en los Centros de trabajo, previos los r.equisitos y pruebas ClUC determinen las reglamentacíones
que les ·afecten. . .' _.'

.La categoría laboral será conferidapol' la l'especciva Junta. Sindical de CalifiCación Profesional; oida la Em
presa en que el interesado eierza o haya ejercido; podrá ser de «Oficial de segunda~ o de «Oficial· de primera:'
o ec¡uipa,rable, según· que ,sus prácticas en la. industria oen los ::lervicios CJJpeciales militares con aquel certincado
seao de dos o más aflos, i

Al tercer cm'so del pel'iodo de Maestl'Inse podl·6.n incOl'POrCl.l· sin examen p~evio los poseedores del cel'.tificado
académico de (:Cflcia1 lnduSLl'ül.1 en TJracticas;;· y los Bach11leres Lnborales industriales en posesión del certificado de
perfeccionamiento 'técnico previsto en el Decreto de 8 de enero de 1954, así como los operal'ios que, estando cla.si
1'iclldos en la industria con lu categoría doOl'icial ele primera. o equilJal'(lble, y no poseyendo aquel documento.
demuestren en ell~l. una antigüedad mínima de dos afias y superen las pruebas cl:lpeciales de convalidac1ón que se
determinen.' .

Al fin::i,Jizal' el último cur:so, y aprobadas todas la mnterias ante Tribunales designados por el MinisterIo de
Educac1ón Nacional, n propuesta de la Junta Central de Formaci6n Profes.1onal Industrial, los alumnos recibir(tn.
el certlf1cado académico de .tMaestro industrial en práct1cas», la posesión dc cuyo documento les habi1lt~rú, con
derecho prefercnte, .en 1R'uo.1dad de circunstancias, pal'a el ingreso en los Centros de trabajo, previos los l'equlsitos
y pruebas que determinen las reglamentaciones Que sean de llpl1cación, . .

La categoria laboral $cra conferida por la respectiva Junta Sindica.l de CalHlcación Profesional, oIda la Em
prqsa en Que el interesado ejerza. o.11aya. ejercido; podrá ser de <.':Oficial de primeral~ .o de «Maestro industrial;,') o
equiparables, según que sus prácticas en la industria o en los servicios estlecial~s m1l1tares con aquel certificado
:-;eo.. de d6s o más afias.' .

Los operarlos. con csta ultima categoría laboral po.c1rL'in nlcanzar el diDlomn académico de «Maestro industrial
tilulaelo:'. superando 1:'1.5 pruebas de reválida que reg1a.mentaria.mente se detel'minen, las cua.les se ver1l1cnrii.n
:U1ualmente ante Tl'ib.unalci' nombrados a propuesta de la Junta Centrl\l por el Ministerio de Educación Nacional.
;;L!que COl'l.·cspone1E'rá la expedición de dicho documento,

Los ulumnoil Que hayan obtenido la califtcaci6n media. de notable en el conjunto dI'! los estudios do Mn.ostrla
psta.rán exceptuados del examen de ingreso en las EscuúldS de Peritos Industriales.

Solamente pOQrún titulilrse Maestros Industriales o de Taller. y se].' o.si considerados, los Que se CnCUel'l.trell
f·n posesión drl certificado do aptitud profesional cOl'responcliente n dicha categoria.

Artículo CUllrenta y cinco.-El grado supcl'ior ele' perfeccionamiento en el úmb1to de ('sta L"y 10 constituYe
(·1 Instituto Politécnico Indu5tl'ial. Ol'). el que podrán cu rsar gUS estudios los Oticia.1cR y Mnestros IndUstriales
:seleccionados a ttü fin por las Empresas privadas o por las Escuelas de Maestrla, después. de habf.'l' (I.1el·cido f'n
la indústl'I[! con uqucllas categol'Ias labora.les durnnte un periodo m1nlmo de. dos 0.1"10S,

· En. las pruebas de Clptitml que reglamentarIamente se exijan para el' ingreso quedarán exentos 10:; Maestl'o~
lndustl'lalcs titulados. . . .

El grado de perfeccionamiento se seguirá en régimen becario en las diversas Secciones que se constituyan'
1:11 el citado Centro. .
. Su plrm de ensel1anzas comprenderá cursos de carácter rnonotécnico, prácticas de taller o de labOratorio, ciclos.
de •conferencias . teóricas .y viajes de estudio po~' España o por el extranjero, siendo su finalidad principal la de
proporcional' :l. los o.lumnos unnacusll.da especialización y un progreslvc adiestramiento práctico en determinada..
tecl'l.1C!\S do notoria impol't~mcia nac10.nal, fomentando en ellos lo. iniciativo. personal y estimulando sus condicIones
juventivas, a'jí como pel'fe.ccíonanC!o sus conocimientos y cuaUdades, el'l· orden a I'U cometido de jefes de equipo:'!
'industriales. '. .

El tltnlo que :-;e expida a quienes termInen col'l aprovechamiento este grado será objeto de normas especiales
qLW l'L·gulal'ún Sll ,;uliclez pl'ofesloml1 y académica, tanto en orden a la categoriu laboral que les confiera ('n l~L

lndust.rla, cuanto a las convalidaciones de las materias de S11 especialización por aquellas otras similares, corres-
pondientes a c:>tudios de car(tctel' técnico. '. .

Artículo l'Ullrenta y sels.-El conjunto de actividades formativas enclavadas. en una localidad e 1ntegl'ado por
Escuelns ele Preapre11dizaje, de Aprendizaje y de Maestria, Institutos Laborales, cursos de capacit'aclón social. de
especill7.aeión y ele pcrfl'ccIonamIcnt.o e internados p'ara alumnos; podrá constituirse en Centro Superlo1" de ~Ol··

maclón Profesional por DeCl'eto n propuesto. del MinisterIo de EducaciOn Nacional, previo dictamen de lElo Junta
Central d~ Formación Pl'ofcslonElol Industrial y del Consejo Nacional de Educación,

LosCent;ro:; Superiore:; ele Formación Profesional que además cumpla.n las cond1ciones técnicas que se detel'~

nl1nen por el Gobierno mediante disposiciones especla1e~ podrán Sel" l'econocidos con- In categoria de Universidades
Laborales Su 0st.ableeimIento, slfueran Oficiales, osu reconochniento; si fue¡an fundadas y sostenidas pOl' Patro
natos o E'l1tidaclvs con PC'l'sol1ul1dad juridica y solvencia técnica·y económica SUficientes, serl1. objeto de Decreto a
propuesta d('¡ mbmo Depa.rtamento,previo informe de los' órganos consultivos competentes,

· Articulo cuarenta '!t' sietl!.-Lns pruebas para In obtención de los certltlco.doB académícos y de cnpacitnciún
profesional en sus d1stinto~ grados, y los diplomns de especialistas, así como la constitución de los Tribunales que
11ayan de juzgarlas, serún obJeto de l'eglnmel~tación ' especial del Ministerio cte EducaciOnNaciona1 a propuesta. de
1:J. Junta Central de F01'lnaci6n Profesional Industrial. La expedición de los titulas 1ndicados, en los Que constará
el Dent',ro donde se curS1lron lo:> estudios, correspol1derá,en todo caso, al Ministerio de Educaciól1 Nacional.

CAPITULO SEXTO

Del 'Pl'ojesorado 'JJ r¡obierno de 708 Centros'. .

. Articulo cuarenta. y ocllo:-E1 personal docente de los Centros de FormaclOn Profesional Industl'ial estará cons-
tituido por:

ProfeSOl'es titularos y Maestros de tu1lar.
Profesores adjuntos,
Pl'ofesól'es especIales; y
AV11rl~'nt.~.c;;:: nA t.Q 1l~1'" 't1 no n ...6n+.inno__• ",. __ "'''·__ .41w.-.w.
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Artículó cuarenta y nueve.-La selección de personal docente de los Centros oftcf"lc:.; ...e -hará. de la siguiente
torma: .

Los Profesores titulares y los Maestros de Taller se seleccionarán por cO........U·bV y examen de aptitud entre
titulados. previa convocatoria del Ministerio· de Educación Nacional: las propuestas de nombramiento deb~rán ser
informadas por la Junta Central de Formación Profesional Industrial, quedando obligados aquéllos a realizar los
cursos de perfeccionamiento técnico Y pedagógico que organice la Institución de Formación del Profesorado Indus
trial; dichos Prófesores desempeñarán sus plazas durante un quinquenio, salvo que cesen por renuncia voluntaria
o a pe~ición justificada del Director del Centro, debidamente informada por la Junta Provincial respectiva y
dictaminada' por la Junta Central de Formación Profesional Industrial, o bien por incurrir en las faltas que en
el ReD'laménto que se dicte 'lleven anexa la cesantia. Los Profesores titulares y los Maestros de t.aller que aspiren
a ,la prórroga de su nombramiento por un segundo quinquenio deberán superar las pruebas selectivas que se esta
blezcanal final del primero.

Para obtener la categoria de Profesores titulares y Maestros de taller numerarios y la condición de funcionarios
públicos, con el carácter de permaneocH\ y demás derechos y deberes inherentes a ella. los aspirantes habrán de
poseer las titulaciones académicas que se exijan reglamentariamente' y además aprobar un concurso - oposición
cuyas características se determinarán mediante normas especiales; a dichas pruebas podrán presentarse quienes
acrediten el ejercicio de la docepcia en Centros Oficiales de Formación Profesional Industrial durante un período
minimo de, cinco años o t'n' Centros Ofic!nles u oficialmente reconocidos de otro grado o modalidad de la ense
i'ianza. durante el mismo periodo mínimo de tiempo, considerándose mérito especial haber cursado con aprovecha-
miento los cursos de habilitación en la Institución mencionada en el párrafo anterior .

Los Profe¡;ores ::.djuntos serán nombrados por el Ministerio de Educación Nacional. por quinquenios renova
bles mediante concurso Y'examen de aptitud, convocados por la respectiva Junta Provincial de Formación Profe
sional Industrial. cuyas propuestas de nombramiento sel'án informadas por la Junta Central de Formación Pro-
fesional Industrial. . .

Lo Ayudantes de taller y de práctieas serán libremente designados por la respectiva Junta Provincial por
periodos anuales prorrogables.

Los Profesores numerarios de Religión y Moral serán designados por el Ministerio de Educación Nacional. a
propuesta 'de la Jerarquia eclesiástica competente, según lo concordado; los Profesores especiales de Formación del
Esplritu' Nacional y de Ed.ucación Física. para la.s Escue las de Preaprendizaje y de Apr('ndizaj('. a propuesta de la
Delegación Nacional del Frente de Juventudes o, en su caso. de la Delegación Nacional de la Sección Femenina de
Falange Espaflola Tradicionalista y de las J. O. N. S.. Y de acuerdo con la Delegación Nacional de EducacIón del
Movimiento en el caso de Escuelas de Maestria.. El Profesorado de Formación del Espiritu Nacional especializado
en la Capacitación Sindical serán nombrado a propuesta del Frente de Juventudes, de acuerdo con la ·Delegación
Nacional de Sindicatos. .'

Artículo cincucnta.-Los emolumentos del Profesorado de los Centros oficiales se satisfarán con cargo: a los
fondos de la .Junta Provincial de que dependan. salvo los del Profesorado numerario. que serán abonados con car- .
go a los Presupt1estos ,generales dp.l Estado. en cuantia equIvalente a los que perciban los Profesores de su mismo.gra
do pertenecientes a Centros doc~ntes oficiales de catego ria análoga. a cuyos efectos se formarán los escalafones
correspondlentl?s con arreglo a las normns que el Ministf:rio de Educación Nacional determine.

Articulo cincuenta y nno.-El gobierno superior del régimen educativo, administrativo. económico y de todo
orden en los Centros Oficiales de Formación Profesional Industrial estará encomendado a 'un Director, designado
por el Ministerio dE' Educación Nacional. oido el Claustro de Profesores del Centro. cuyo nombramiento habrá de
n'caer en un Profesor del establecimiento o en persona de reconocida solvencia en el campo de la industrla y
Que posea. ademús, una titulación académica en consonancia con la naturaleza del Centro o Escuela qúe haya de
regir. Los Directores de las Escuelas de Preaprendizaj e ha brán de tener como titulación minlma· la de Maestro Na
cional con los cursos de especialización Que se det.erminen; los de las Escuelas de Aprendizaje, la de Pl?rito, y los de
las Escuelas de Mn.p.striaun titulo de Enseñan7.a Superior oficialmente reconocido. .

El Vicedirector será nombrado por el Ministerio de Educación Nacional a' propuesta, en terna. alfabetizada; del
Director del Centro, oido el Claustro de Profesores del mismo, al cual deberá pertenecer.

El Secretario y el Vicesecretario de las Escuelas y Centros. de Enseñanza Oficial de Formación Profesional In
dustrial serán nombrados por el Ministerio de Educación Nacional,· a propuesta del Director correspondIente, de
biendo recaer asimismo en personas que pertenezcan al Profesorado de la Escuela o Centro respectivo.

En cada Escuela o Centro de carácter oficial h~brá. además de los cargos mencionados. un InterVentor y un
Habilitado· libremente elegidos por el Claustro. El Interventor habrá de pertenecer al Profesorado de la Escuela· o
Centro respectivo. .

En cada Escuela Oficial de Formación Profesional habrá un Jefe de taller, un Jefe de laboratorios y un Jefe 'de
estudios. Dichos cargos serán libremente designados y rem ovidos por el Director del Centro, habiendo de recaer en
miembros del personal docente. '

Todos los 'cargos' o funciones menclonados en el presente/artículo gozarán de una gratificación; un reglamento
especial para todos los Centros de Formación Profesional Industrial determinará las funciones especificas derechos
y obligaciones de dichos cargos. '

Articulo cincuenta y dos.-Las titulaciones minimas que deberá poseer el Profe~orado de los Centros oficiales
y no oficiales de Formación Profesional Industrial, serán determinadas por Decreto. previo informe del Consejo Na
cional de Educación.

La contratación de personal docente extranjero exi girá la previa autorización del Ministerio de Educación
Nacional. . . ~

Artículo cincucnta y tres.-EL Profesorado de los Cen tras no oficiales de F'ormación Profesional Industrial per-,
teneciente a las categorías indica.das en el articulo cua renta y ocho, será nombrado por las Instituciones ~ En
tidades que le hubiere creado.

. Los Profesores especiales de Religión serán desIgnad os a propuesta de la Jerarquia eclesiástica competente' los
de Formación del Espíritu Nacional y los de Educación Física y, en su caso, los' de Enseñanzas del Hogar, serán n~m
brados a propuesta de las respect~vas Delegaciones Nac10 nales del Frente de Juvehtudes y Sección Femenina. y los
de Capacitación SIndical y Seguridad Social, de acuerdo con la DelegacIón Nacional de Sindicatos y la del Frente
de Juven~udes. En .los Centros de la IgleSia:. el nombrami ento de los Profesores especIales citados se realizará a pro
puesta d.e las !?elegaciones Nacionales menclOnadas y de a cuerdo con la 'Jerarquía eclesiástica.

Articulo cmcucnh ycuatro.-El Servicio Español del Profesorado de Enseñanza Técnica (S. E. P. E. T.>. depen
diente de la Delegación Nacional de Educación del Movi miento.- agrupará. en una seccIón especial. e. los Profeso
res de los Centros oficiales y no oficiales de este grado de la Enseñanza, que voluntariamente lo deseen.

Correspol1der¿n al citado Ser.vicio las siguientes fu nciones: . .
a) Participar, mediante representación oficial, en el asesoramIento de la Dirección General de Enseüanze.

Laboral. de la Junta Central de Formaclón Profesional In dustrial y de cuantos otros organismos de carácter profe
5iona1' o de cooperación asistencIa! y. social se creen. en el ámbito de esta mocia,lidaq, doceni;e.. " ,
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b) Difundir el espíritu del Movimiento Nacional en tré el ProfeHorado de los Oentros de Formación ,Profesional
Industrial.

, c) Informar al Ministerio de Educa-cl0n Nacional en 10 relath'o So l~ orc!ennci6n profesional del P::of~sorQc:1o

ele este gr~do docente.

De la In 'specci6n

Articulo cIncuenta y cinco.-Por razón de la materia. inspeccionarán todos los Centros docentes de Formación
Profesional Industrial: ,

u... El Estado, cuanto se relacior¡t; ~on la Formación del Espiritu Nacional. de la Educa.~lón Física. laCapaci
tación Sindical y Seguridad Social, ,a través de los Inspec tores designados por el Ministerio de Educación Nacional
a propuesta de la Secretaria General del Movimiento. ,

, 11:n cuanto al orden público, la saniclacl e higiene. la Inversión de sus ayudas y su~vt!nciones. y el cumplimiento
de? las condiciones legales establecidas para el reconocim lento o la autorización de cada Centro, por Inspectores
designados en la forma esto.b1ecida. en lapl'esente Ley; y . -

, b) La Iglesia, lo concerniente a la ensefíanzu' de Re l1gi6n. a la ortodoxia de las doctrinas y a la moralidad de
las costulnbres. .

En los Centl'os ol1ciales y en los de patro~ato y privados, la Inspección oficial comprenderá también todos los
dem~,s aspectos de su funcionamiento académico y pedag6gi ca. En los Centros docentes dependientes de la Iglesia y del
Movimiento, la inspección sobre estos aspectos Será ejerci da por Inspectores designados por la Jerarquia eclesiásti
ca o por la Secretaria General del Movimiento, d(> acuel'd o con el Ministerio de Educación Nacional: dichos Inspec
tor,es aplicarán las normas dadas por el Estado con cará cter general, e informarán del resultado de aquélla a la
Jerarquia eclesiústlca o al Mando del Movimiento, quiene s simultáneamente darán cuenta del funcionamiento de
10$ Centl'os al Ministerio de Educación Naciona.l.

Articulo cincuenta y seis.-La Inspección Otlcial del Estado estará constituida por un Inspector general, el Jefe
del Gabinete Técnico de la Dirección General de Enseña nza Laboral, un Vocal de la Junta Central de Formación
Profesional Industrial, propuesto por ésta, el Director de la Institución del Profesorado Industria4 doce Inspecto~
res centrales y cincuenta Inspectores regionales. ' ! /

El Inspector general será ~ombrado libremente por el Ministerio de Educación Nacional. y formará. parte de la
Junta Central de Formación Profesiónal Industrial. como Vocal nato, Los Inspectores centrales serán designados,
c·ntre ios miembros de-la Inspección,

El cargo de Inspector oficial será incompatible con el ejercicio de la docencia en esta rama de la educaci6n y
f'n sus relaciones C011 los Centros, Los Vocales de la Junta Central citada podrán tener la consideración de Inspec
tores extraordil1al·jo,S.

Articulo ('j::c::~~:::. j' ::iete.-Los Inspectores oficiales serán nombrados por el Ministerio de Educación Nacional,
previo C;oncurso de méritos profesionales y pedagóglcos, convocado entre Profesores de Centros oficiales y no oficia-
les de Formación Profesional Industrial. ,

Normas especiales reglamentarán la organización. funciones y procedimiento de 'la Inspección, as! como los
efectos jUl'ídico.'; dO' sus actuaciones, las sn.nciones aplica bIes y los recursos que, en im caRO, procedan, Entre dichas
Hlnciones flgul'arán laR siguIentes: '. ,

a) Coop,ertu; [1.1 mejoramiento pedagógico de este gr ado de In Enseñanza, mediante una estrecha colaborac16n
con la Institucl5n de' Formación del Profesorado Indust rial.

~ Inspeccionar los Centros docentes de su respecti va demarcaci6t1, de conformidad con los preceptos de esta
Ley.' , ,

cl Colaborar con las Juntas Central Provinciale~ de' Formación Profesional IndustriO,l en la información de
los expedientes de clasificación de los Centros docentes n o oficiales' y velar por el cumplimiento de las condiciones
que permltlCl'011 su autorización o reconocimiento.

dl AsesotÓul' a la Administración Central y a las 'In stituciones y Centros docentes en la adopción de las rne
'(iidas conducente>; a la mejor consecución de los fines que se propone esta Ley,

el Vigilar el cumplimiento de las obligaciones impu estas a las empresas industriales en cuanto concierne a la
Formación Profesional Industrial. manteniend0 la adecua da relación con los pertinentes organismos de los M!nis~
torios de Trabajo e Industria. .

f) Informar a la Junta Central de Formación Pl'ofesJonal Industrial zQbre la aplicación d'e las subvenciones y
~yuda¡; oflciales a los Centros o Instituciones beneficiados.' '.

/ '

DISPOSICIONES TRANSITORIAS }

Pl'~m('ra. En el plazo máximo de seis mt>ses. n partir de la fecha de promulgación de esta Ley. se disolvetán
,(\11 las capitales de provincia los actuales Patronatos Loca les de Formación PrOfesional, y simultáneamente se cons
tituirá11 lai' Juntas Provinciales de Formación Profesional Industrial, ampliando su jurIsdicción territorial. com-
petencia y atribuciones. de conformidad con lo!'! artICUlo s diecisiete. dieciocho y diecinueve. .

Asimismo los Patl'onatos Locales de Formación Pro resjonal existentes e11 localidades que no sean ca]:!tales
de provincia se transformarán en Juntas Locales de Fo rmaclón ProfesIonal Industiial en los casos en que asi 10
acordara e] Ministerio de Educación Nacional y de con formidad con 10 dispuesto en la presente Ley,

Corresponderá a la' Junta Central el estudio y las propuestas de resolución de cuantas incidencias se pro
muevan en el cumplimiento de esta disposición, cuya a plicación se regulará por normas, especiales. El Min1sterio
de Educaciól1 Nacional resolvér:í la situación patrimonial de los actuales Patronatos Locales de Formación Profesio
nal, respetando, en sU caso. la voluntad de fundadores o donantes.

Segunda. En cumpllmiento de lo prevenido, en los articulas treinta y .seis, treinta y nueve' y cuarenta y dos.
,p] Mlnlsterio de Educación Naeional Pl'ocedel'lÍ a la inm ediata clasificaCión de los Centros Oficiales de Formación
Profesionnl Industrial actualmente existentes y regu1a.rá la situación transitoria de les no oficinles a cuyas en~
seüanzas haya concedido valldezacadémica, en tanto se resuelvan las peticiones que formulen en orden a su nue
va ,clasificación, y en concordancia con lo dispuesto en los articulos veintiocho y veintinueve.

Estos Centros deberán solicitar sU nueva clasitlcaci ón:' en el plazo ds un año a partir de la promulgación de
esta Ley. si bien de la condición impuesta en el aiJarta do a) del articulo veintinueve podrá dlspensars~ a los
Centros qLle antes de la fecha de dicha promulgación hubieran obtenido el reconocimiento oficial de su estudios.
debiendo cumplir las restantes obligaciones a que se re fiere el citado artículo, El Ministerio de Educación Nacional
llab1l1tará el procedimiento necesario para que el Pro fesorado de los Centros no oficiales actualmente en fun.
cionamiento pueda obtener o revalidar en un plazo minimo de tIempo las titulaciones a que ,se refiere el articulo
cincuenta y dos de la presente Ley, .

Tercera, El Ministerio de Educación _Nacional procederá a la clasificación del personal docente de los Cen
tras, oficiales actualmente en funcionamiento a que se refiere esta. Ley, dictando las normas necesarias para re-
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guIar su situación arlministrativa. para la que se tendrá en cuenta la validez de su titulacIones respecto de 1~J11
diversas mater1as. que constituyan los planes de ensel'1anza.

El personal admInistra.tivo ysub~l.terno adscrito en propiedad a lQ~ citados Centros continuará percibiendo
sus haberes con cal'go a los fondos que administre la respectiva Junta Provincial de FormacIón Profesional In
dustrial, y seguirA_ :'iornctldo al régimen de contrato de traba,io establecido en las normas reguladoras de su norn-
bl'amiento. \

DISPOSICIONES FINALES

Primera. El Gobierno. a propuesta de'l Ministro de Educación Nacional, adaptará las normas generales de
esta Ley a otros órdenes de la. FOl'mación Profesional,_ y las aplicará gradualmente a sus distintas ramas confor
me a las exIgencias de su personal, recabando al efecto los informes y d!ctú,menes qU.e considere necesarios.

La Formación Profesional artesana continuará encomendada a las Escuelas de Artes y Oficios Artisticos.
cuyas dotaciones se incrementarán con la cantidad que el Ministerio de Educación No.cional determine, con ca.r
go al porcentaje señalado para dicho Departamento por el Decreto de ocho dt! enero de mil novecientos cincuenta
y cuatro. La extensIón de dichas enseÜo.nzas y la iniciativa y deSl:!orrollo de aquellas de directo interés gremial
o corporativo so conf1an especialmente a la OrganizaCIón SindIcal, que deberá informar de sus planes docentes a
la Junta Centra.l de FormacIón Profesional Industrial .

Segunda, Igualmente, ajustará' dichas normas generales a los Centros docentes que existan o se organicen
en su dio. para traba.jadores de uno y otro sexo, aplicándose: en todos los periodos de la Formación Profesional
Industrial y, en 1::1. medida de lo posible, el principio de en~efiaflnzas sepal'adas para los alumnos masculinos o fe-
meninos. • - . .

Tanto en este caso como en el de los Centros dedicados. exclusiva o preferentemente, a la preparación Pl"bfe
slanal de personal obrero femenino, los planes de estudioS incluirán entre sus materias las 'ensefianzas del hogar.
cuyos' progr~mas y Profesorado serán propuestos por la Delegación Nacional de 'la Sección Femenina de F. E. T.
Y de las ;r. O. N. S. .

Tercera. Los Ministel'ios de Educaclóll· Nacional y de TrabajO quedan fac'llltadospnra dictar las disposicio
nes oportunas tendentes a garantizar a las empresas industriales la permanencia. durante un periodo minimo de
tiempo, de los productores formados profesionalmente en Escu:~las propia.s,

Cuarta. Se reconoce caráctt":l' oficial a las competiciones periódicas entre pro!estona1es de oficio y aprendices
organizadas. respectivamente, por las Delegaciones Nacionales de 'Sindicatos y. del Frente de Juventudes.

Quinta.. Disposiciones especiales regularán la coorcUnaclón de esta Ley con la de EducacIón Primaria de dieci
siete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco y con los preceptos complementarios que desa.rrolla su articulo
veintitrés, as! como con el régimen de la Enseflanza MedIa y. Profesional (Bachlllerato LaboraD, establecido por
la Ley de diecisiete de julio de mii novecientos cuarenta Y nueve. a través -:1e un sistema de. convalidaciones recí
PI'ocas. Asimismo, y de acuerdo con la extensión que se otorgue a los pIar.':s de estudio correspondientes a las ense
fianzas de Humanidades, podrá' establecerse la convalidación de los estudios de Oficial y de Maestro con los de Ba-
chiller Elemental y Superior (opción de Ciencias), respectivamet~te. .

Sexta.-En lo sucesivo, los servicios adm.inistrativos de las Juntas. y de los Centros e Instltuclolles oficiales de
Formación Profesional Industrial estarán no cargo de funcionario.., dp. los Cuerpos Técnico-administra.tIvo y AUX1liar
del MInisterio de Educación Nacional, -y los Subalternos al de Porteros de los Ministerio!; Civiles.

A los efectos de /10 establecido en el párrafo anterior se ampliarán las pla.ntillas de los Cuerpos de referencia
en. la pl'oporclón necesaria para atender a dichos servIcIos. . .

Séptima.-Se considerarán como necesidades de <.:interés naclonab la.'! adquisiciones de material pedagógico.
cientir1co, de laboratorio y de taller y, en general, de cuanto se precise para la debida instalación de los Centros
docentes a que se refiere esta Ley.

Octava. Queda facultado el Ministerio de Educación Nacional para. refundir e1'1 un solo organismo, 5i lns cir
cunstancJ,ns así lo aconsejaran, el Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional y la Junta Central de
Formaci6n Profesional IndustrIal.

Novena. Quedan del'ogadas todas las disposiciones que ~e opongan a lo dispuesto en la presente Ley Y. en
especIal. y sólo en lo que afecte a las materIas reguladas por la misma. el Estatuto de Enseñanza Industrial de
traint¡;¡, y uno de octubre de mil novecientos vC'inticuatro y el de Formación Profesional de veintiuno de diciembre
de mil novecientos veintiocho. . .

Dada. en el Palacio de El Pardo a. veinte de jlilio de mil r1ov~cientos cincuenta y cinco.

FRANCiscO, FRANCO

LEY DE 20 DE JULIO DE 1955 por la qne se suprime el Monopolio ete Cerillas y se estableCe un impuesto a bvor de la
Hacienda del. Estado sobre las cerillas y encendedores.

El ptopóslto de obtener recursos para la Hacienda del Estado con 13. fabricación de fóEforos y cerillas tiene
sus antecedentes en nuestro país en la Ley de Presupuestos de tteinta de junio de mil ochocientos noventa y do~.
que estableció aquella fabricación con co.rácter de Monopolio. cuya explotación .rué confiada. a. ungreml0 de in
o'llstriales por medlo de un concierto que duró hasta mil novecientos ocho. en cuyo aflo se acordó la admin1stra
ción directa del Monopolio por el Estado, sin que prácticamente llegare a sel' implantado integramente este sl'>
tema. Posteriormente, la Ley de veIntitrés de diciembre de mll novecientos dieciséis concedió autorización al Mi
nistro de Hacienda pam arrendar la. fabricación, mediante concurso público, por quince 0.)105, quedando desiel'-

. to.'; los dos concursos celebrados, hasta que por Ley de veintiséis de julio de rnll novecientos veintidós se a.utorizó
de nuevo al Ministro de Hacienda para revisar los contratos de fabricación que estaban concertados, y en su vir
tud, por Real Decreto de siete de noviembre de mll novecientos veintidós se adjudicó el serv1cio de fabricación de
cer11las y fósforos. por un plazo de quince allos, que vencian en dIciembre de mil novecientos treinta y nueve.
pero que por las circunstancias por que atravesaba Espai'm en aquellos momentos se prorrogó por acuerdos' dt'
seis de diciembre de mil' novedentos treinta y siete y de veinticinco de marzo de mil novecientos cuarenta.

. Paralelamente a esta trayectoria incierta del Monopolio de Fó¡;foros, se desarrollaba con c:\,t'3.cteristicas aná-
logas la fabricacIón de encendedores. que surge, gravánclose fiscalrJ1ente por el Real Decre~o de veinte de abril
de mil. novecientos once, pero aeclarándose libre su fabricación, hasta que por la Ley de veintiséis de julio de mn
novecientos veintidós se iñ:cOrporó al Monopolio de Ceril1as y Fósforos, prohibIéndose la libre fabricación e im
portación de encendedores y piedras de ignición, pero sln que se abordase de forma eficaz la fabricación -en Es
paila de los aparatos encendedores. que en la mayoría de ios casos se f:J.bricaban e importaban clandestinamentt',

y no siendo conveniente la contInuación de este reg-:imen poco definido en -que se encuentra en la actuali
dad la fabricación de cerillas y fósforos, se l'lace necesaria la adopcIón de medidas para que esta producción en
tre en ·régimen de normalidad y de. libertad industrial" haciendo desaparecer al propio .tiempo todos los incon
venientes que ofrecen inevitablemente los productos monopolizad·os. Necesidad acusada asimismo, en relaCión con


